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La Secretaria de Integridad Pública de la Presidencia de Consejo 
de Ministros es el encargado, como órgano rector, de elaborar las 
herramientas para fortalecer la capacidad preventiva frente a la 
corrupción.

Durante el 2024 hubo un incremento del 65% de entidades 
(participantes) a diferencia del 2023. Es decir, 396 entidades se 
presentaron a la Etapa 1 de las 423 instituciones inicialmente 
comprometidas, el cual representa al 93%.

Asimismo, el 27 de diciembre del 2024, mediante el Decreto 
Supremo Nro. 148-2024-PCM, se aprobó el modelo de integridad 
para fortalecer la capacidad de prevención y respuesta frente a 
la corrupción en las entidades del sector público.

Es así como la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la 
Secretaría de Integridad Pública, el 31 de enero del presente año 
publicó el Reporte Nacional de la Implementación del Modelo de 
Integridad 2024.

De acuerdo a los resultados de la prueba piloto de 2023, 
obtuvimos un puntaje de 0.55 en la evaluación, mientras que en 
el 2024 el puntaje fue de 0.85; siendo un avance significativo en 
virtud a que hemos competido con un número mayor de 
entidades.

Cabe mencionar que la metodología para calcular el índice de 
capacidad preventiva frente a la corrupción, fue mediante la 
Resolución de la Secretaría de Integridad Pública 
N°005-2024-PCM/SIP, esta metodología incluyó una escala de 
valoración por   categorías y etapas, permitiendo medir de forma 
precisa el progreso de cada entidad.



Planificación 
Desarrollaron el diseño de la ficha de evaluación,
asignación de los usuarios y la habilitación del 
sistema ICP.

Es preciso mencionar que el proceso de evaluación se desarrolló 
en tres etapas:

1.

Ejecución
Trabajaron el reporte de información,
procesamiento de información y la validación

2.

Resultados
Elaboración del reporte nacional y 
la aprobación del reporte nacional.

3.






